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DOS PALABRAS. 
Al publicar el presento Sii/j/eimnlo, creo 

L A REGIÓ.V VASCA ciiniplii' un dulKV de, 
conciencia. Decididos y lealea defensores de 
las libertades municipales y provinoiaies 
porque tanto HiiMpiran, así estas pruvincias 
como las del resto de España, nuestra n i ¡ -
BÍóu es mostrai' á loe pueblos la senda por 
donde lian de llegar al logro i3e sus justas y 
legítimas aspiraciones. Convencidos de ]a 
bondad de nuestras doctrinas, nos hornos 
limitado á exponerlas sin hacer uso, para 
ello, de frases huecas y rebuscadas, pues 
nuest ia idea no es producir un pasajero en
tusiasmo, sino llevar el convenciaiiento y la 
luz á las inteligencias y á los corazones. 
Predicamos la verdad y abrigamos la segu
ridad firmísima de que , tarde ó temprano, 
los hombres y loa puehlos han de compren
derlo así, y, abjurando de una vez para 
siempre de s"a antifjuos errores, vendrán á 
prestarnos su ayuda j trabajarán unidos 
por la santa causa de la dignificación del 
hombre y la emancipación de los pueblos. 

Desconocido aún en este país el ideal de 
la federación, por más que casi ftíderal-
niente ha venido rigiéndose hasta una épo
ca no muy remota, creyeron sus hijos, tor
pemente engañados, ver en el absolutismo 
la garantía de sus libertades, y después de 
derramar su generosa sangre en los cam
pos de batalla, KOIO consiguieron verse des
pojados de sus derechos, de sus antiguos y 
adorados fueros. La monarquía, siguiendo 
su tradicional costumbre, pagó á este pue
blo los muchos sacrificios que en aras de la 
libertad había hecho, sometiéndole á la es
clavitud, 

No en los sistemas que tienen jjor base 
el privilegio; no en aquellos que se fundan 
en la absoluta identidad de leyes, idiomas 
y costumbres habéis de encontrar el reco
nocimiento de vuestros sacratísimos dere
chos. L a federación que proclama como 
principio fundamental la unidad en la va
riedad es el único sistema que garanti>;a á 
los pueblos 8^ libertad y con ella la inte
gridad de la patria, pues su unión descansa 
en el amor de las entidades que la forman; 
no en la fuerza. 

Esto es lo que constantemente homo? ili-
cho desde las columnas de L A IÍEIÍIÓN V.VS-
CA. y esto es lo que sostendremos en adelante. 

Hoy, sin embargo, vascongados, no somo.s 
nosotros los q u e os vamos á hablar , sino esc 
hombrean te el cual los pueblos se inclinan 
con respeto po rque jamás la mentira m a n 
chó sus labios, n i la hipocresía se alberguen 
su corazón: el que hoy os habla es aquel A 
quien los hombres de todos los partidos, aun 
los más opuestos, saludan dándole el título 
de el hombre hoiiruilo que es indudable
mente el timbre más glorioso que puede os
tentar cr iatura humana . 

Meditad acerca de BUS palabras y despo

jándoos de toda pasión peqnima, con la m a 
no sobre el corazón, ved si los conceptos por 
él vertidos, no son la fiel expresión de vues
tros pensamientos. 

pronunciado «I terminar la frcrnikicióii de les 
hmderas de las comarcas c'itdlanns e» la Hi'sta 
de Vallvidrero. coiikstaiido á la pn-sciUacióii de 

la del Consejo regional de Cataluña. 

Queridos correligionarios: Grande es mi ri '-
conocimiento por las muestras do carino y de 
respeto que me estáis dando. Os lo ag-nuiezco 
tii.ato más, cuiuiío que no me considero digno 
de tan señalada liuura. V.n uií, no podéis upre-
cia.r sino la consecuencia, y en mi bi. cunso-
cuejicia no e¿ virtud-

La virtud supone esfuerzo, y yo no -necesito 
hacer esfuerío alguna para seguir fiel á la de-
mocrjicia, la federación y la ¡iopúbüca. Hoy 
como ayer, creo que el hombre debe ser abao-
liitanicnte libre, y sin esa libertad absoluta 
quedií ameng'uado en su persona y herido en 
el sentimiento de su propio decoro. Hoy como 
ayer, creo (jiie la monarquía es un anacronisnio 
y lis adeunís contraria á ia dig-nidiid del hom
bre y al principio de la soberauia del pueblo. 
Hoy comoayer, creo que sin la federación no 
es posilile que recobren las reg-iones y los niu-
nipiori ¡a vida que en otros dius tuvieron, ni 
esté la liepi'iblica al abrigo de la.s dictaduras, ni 
se deSiUTolien todos los gérmenes de riqueza 
íjue cada región encierra. 

Lejos de amenguarse mi fe en estas doctri
nas las veo todos los dias continnadiis por los 
males que la centralización produce. La ecn-
traliziicion está dando sus piísírerus frutos: la 
eorrupcion administrativa, id viJipL'udio de la 
justicia, el desorden de todos las ramos de la 
economía y del gobierno, la confusión, el caos. 

ConsRcuentes de ses^uro seréis vosotros como 
yo, puesto que vivis (¡el trabajo y del trabajo 
aspiráis á vivir, lo mismo bajo ia Kepública que 
bajo la monarquía. Los inconsecue-ntes son, 
por regla "-eneral, los ambiciosos, los que 
atienden mas á su medro personal que al in
terés del público, los que, creyendo de lejano 
porvenir el partido en que militan, buscan su 
fortuna en otro de porvenir 7nás inmediato; los 
que aspiran á vivir, no sobre el trabajo propio, 
sino sobre el trabajo ajeno. Vosotros queréis 
trabajar y sólo aspiráis á poder hacerlo en el 
s(íno de una región libre y autónoma en todo 
lo que á su vida particular se redera: no seréis 
vosotros quien cambie fácilmente de partido. 

Podrá pareceres larga la preparación; ptro d 
prepanieiones largas correspimdengeneralmen-
t« realizaciones rápidus é instituciones sólidas. 
Nii desmayéis, id á vuestras comarcas, dirigios 
á vuestros adversarios y bacedles ver cuánto 
tiene de malo la monarqiday cuánto de prove
choso y saludable la federación y la Repúblic:i. 
Prt'Sf litadles sin cesar el ejemplo de la líepvi-
blica Norte Americana ;• la Suiza, las dos fe-
derale.í. la una grande |)or el colosal di'sarrollo 
de su agricultura, su industria y su comercio, 
y la otra no nií'uos grande por babor sabido 
cimciliar el orden y el pi'og-reso, la ciencia y el 
trabajo. En las dos hay pijz, bay prosperidad, 
hay incesante adelanfo. y en las dos son igual
mente libres la nación y sus rcgione.s; en las 
dos lo es taudjién el individuo, que goza allí de 
la plenitud de los di'reclios políticos y tiene 
garantida su libertad por el emistante respeto 
de los poderes públicos á la (.'onstitucióu y las 
leyes. 

Los i)ueblos recordarán que bajo la monar
quía la libertad es mera tolemncia. td respeto 
a las leyes efímero, ])ne.sto que se le hace de -
pender'de las circunstancias; la vida de las r e 

giones y los mimicipios puramente pasivos, ya 
lípie todo lo lian de espetar y recibir di; la n io -
nilicencia del lístadu; y por el coutra.ste tie los 
mates de aquí y los bienes de arpLcUas Repúbli
cas irán, do segiLro. á la l'edi^ración que lioy 
tanto temen. Propag.ni con fé nuestros princi
pios y no dudéis que los llev.tréis muy pronto 
al entendimiento y al corazón de nuestros ene
migos. 

proiuiiidado drs2iii¿S delianqHi'te de la ñesta de 
Viülmdrera. 

Queridos correligionarios: Hoyesdia de sen
tir y no de razojuir. Hernioso espectáculo es el 
que á nuestros ojos se ofrece.;Uajo un cielo es-
¡)lendente, bajo el seno de la madre naturaleza, 
entre montes agrestes cubiertos de pinos, se 
bailan fraternalmente reunidos los represen
tantes de 23 comarcas de Cataluña á la sombra 

-/le banderas, algunas teñidas ya con sangre de 
liéroes y mártires de nuestra causa. ¡Que difc 
reiieia entre estos festivales y las fiestas de la 
monarquía! [En presenciado los reyes todos 
son frases buscadas que pronuncian hombres 
poco ó nada convencidos, con la lisonja en los 
labios, el desprecio en ei coi-azón y el rumor-
dimieiito en la conciencia! -iqui todas son por 
el contrario, frases cspontáaeas inspiradas por 
el entusiasmo y proferidas por labios quizá 
trémulos y balbucientes que apenas aciertan á 
traducirlos sentimientos del alma. 

lista sencilla íiet^ta tal ve?, sea la precursora 
de otras de mayor importancia. Vendrá dia cu 
que. bajo un cielo esplendente como el de aho
ra, se reúnan hombres de todas las regiones de 
líspaña con sus respectivas banderas, sus mú-
slcíis, sus himnos, sus trajes y tal vez sus ar
mas y unan todos sus estandartes, y al soplo 
de sus ondeantes pliegiícs reeonstituyan la 
nación española por 011 pacto que les sirva de 
Arme ;• eterna base. Hoy la nación está consti
tuida parte por la fu(irza, parte por casamientos 
de principes, como si los pueblos fuesen real
mente patrimonio de los reyes; en dias nole-
jíuios lo esttirá prir la declarada voluntad de to
das sus regiones, si amantes de con.servar su 
autonomia en su vida interior, amantes tam
bién de formar todas un común poder para to
do lo que á su vida de relación corresponda. 

Mienten los que dicen que nosotros quere
mos disgregar la patria: nu á disgregarla sino 
á establecerla sobre más durables cimientos as
piramos todos los federali.s. No habrá entóneos 
esos odios y prevenciones que de región á r e 
gión existen y turi)aii no pocas \-cees la paz y 
el orden; se considerarán todas hermanas, ya 
que todas podrán y deberán doUberar y resol
ver libremente acerca de sus comunes intere 
ses. 

Nosotros queremos no la identidad, sino la 
imidad, cosas muy diversas. Nosotros, nu por
que queramos una la patria entendemos que 
deban hablar todas las reyiuues en un mismo 
idioma, ni regirse por lasmismas ie.ves, ni te
ner lili mismo orden de administración y de 
gobierno dentro de su vida regional, ni sef d i 
rigidas por gobernadores del Estadoque les apo
quen y destruyan la libertad de que necesitan 
para aprovechar todos sus elementos de vida y 
de riqueza. 

La unidad en la variedad, este es nuestro 
sistema, esta es la ley que encontramos, así en 
la humanidad ciimo en la iiafuralezy. 

No puedo deciros más. porque no me io per
mite el estado del ánimo conmovido por esta 
solemne fiesta. Terniinaiv diciendo ¡Viva ('ata-
hiñitl [Viva el consejo regional catalán! jVivan 
los j'c prese ufantes de las veintitrés comarcas 

qiK! me iiau |irosentado sus banderas y id'recido 
pelear á su smn lira por la federación y la Repú
blica. 

proutaiclado fíii la telada federal, celebreidn cu el 
Circo Barcelonés. 

Permitidme, queridos correligionarios, que 
empiece por un saludo cariñoso á la ciudad de 
üarcelona, hoy por su hermosura y grandeza 
la primera de las ciudades españolas- -illa, en 
mis mocedades, cuandoapenas contaba líií años, 
en ini libro titulado /,•' Espaii'i ¡nnli/resca, ha-
bhmdo de las mm-allas que opiámíiin la ciudad 
cooui uneinturún do hierro, dije que desput» 
de rotas crecería y se ensanciiaria iíarceloiia 
desde el Besó? al Liobregat, del mar al monte. 

¿(Joién me había de decir que este sueño se 
realizaría durante el curso de mi vida? Loque 
no podía creer ni soñar es que dospues de ha
ber crecido y ensanchadi.se llegase á tal impor
tancia que pudiese citar y atraerá su seno alas 
demás ciudades del mundo. 

Si esto ha hecho Barcelona viviendo bajo el 
régimen unitario, que tantas dificultades y obs
táculos opone al desenvolvimiento de los ínuiii-
eipios, ¿qué no habría bccbo si huhiese sido au
tónoma y por lo tanto arbitra de sos destinos? 

No habría debido entonces ir á mendig.irdel 
Estado un anticipo de dos millones ni los bene-
fleios de una lotería; y ya que el poder federal 
hubiese creído que eñ la ¡isposición universal 
de esta ciudad venia interesada la honra de Es
paña, no habría hccbo un anticipo, sino una 
dádiva. 

Esto me lleva como por k mano á examinar 
el régimen político bajo id cual vivimos; régi
men á mi juicio el niás irracional y absurdo 
que ha podido concebirse. Nosotros en realidad 
no vivimos ni h.tjo un régimen representativo 
ni bajo un régimen parlamentario. ¿De dónde 
emanan aquí !os poderes públicos? ¿de la na
ción? no, sino del rey. El rey lo es por derecho 
propio, lo es solo porque lleva en sus venas la 
sangre de aquel nieto de Luis XIV que reparó 
con cráneos españoles el carcomido trono de la 
casa de Austria. Ks por la constitución sagrado 
é inviolable y no responde de ninguno de sus 
actos. Verdad es que nada puede hacer sin el 
refrendo do un ministro, pero á los ministros 
ios nombra y separa libremente y puede desti
tuir á todos los que se opongan á su voluntad 
soberana. 

Dirige las negociaciones diplomáticas, dispo
ne del ejércitoy k ariiiaria. decreta la guerra, 
tirina la paz y tieue consta líteme lite en su ma
no la suerte y el porvenir del reino. De tan alto 
poder goza, que si llegara acometer el mayor 
de ios crímenes, no habría ni tribunal para juz-
gai-le, ni le.v para castigarle. 

Se dice que este poder del rey tiene por con
trapeso el líe las < 'ortes; más esas Cortes el rey 
es quien lasciaivoca, él quien puede suspen
derlas, él quien las disuelve, cuando asi cuadra 
á sus opiniones ó á sus intereses. Tiene el de
recho de iniciativa y puede hacer inefleaz la de 
los diputados y senadores con sólo exigir de un 
ministro i¡ne rñchaze la proposición que estos 
pre.senfeii. Obedientes las Cortes á hi VOK de 
los ministros, como después veremos, proposi
ción que el gobierno rechaza, rechazada queda, 
Disfruta además el rey del derecho de veto y 
puede suspender una y otra ve?: la promulga--
cióii de los acuLirdos que hayan tomado las Cor
tes, 

No liabiemosdcl poder judicial, que nunca 
fué poderysolo si una institución sujeta al po
der ejecutivo, .iqui nombra el rey desdeel pre
sidente delTriliunal Supremo basta el fiitiino 
juez de pririiera instancia, y . como tiene el 
A'cto contra los acuci-dosde iaa Cortes, tiene 
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cnutra el fiílln di> los triijiuiíiU's en ID criiiiiiuil 
ol dorecliii úv. imlultu. Del fiuidii tlf los [ircsi-
(liiis y aun de liiti luísiiías gTiidüti di'l |j:iiiljiilii 
imedfí arrancar ii los iviis délos iriiisatrfu'i's crír 
nienüB contra \IM¡ sdiiteucias do los tr i im-
nales.-

Se alefíii rjne á pesar dp todo se disfriitü de 
una libei'tad iMnuiírioda. ;lliisÍ6:i vaii;\l Níisotros 
lio ü'ozanios de una libertad, sino ilt; nna ^IMU 
t«leranei:\. Nuestra libt'rtiid Ui'g;i liasta donde 
lupi,Tui¡te Ld gobiernii: y id frobienio toleni 
lii>y li( íiue ayer eoiisideró delito. 6 Cíistig-fi lo 
que ayer creyó legal y licito. A la muerte de 
1). Alfonso no se deiiiinciuba i bis iieriódicos 
á pesar de dirL< îr bi prensa nnís alta la pnii-
teria ({Ue antes, pues la llevaba no contra 
elgobiepuo. sino contra bi nion;n'(¡iiia. Vjno 
después el movimiento de Septiembre de 1886 
y se volvió ádemineiiir á lus periódicos como 
«ü los tiempos de Cánovas. Sucede boy mismo: 
¡euiíitoa escritores no hay ahora, nuüs en pre 
sidio, otros en el destieiTH, otros ocultos por el 
solo lieeho de liaber escrita lo que pensaronl 
Mentira parece fine en pleno sifílo xix se casti
gue tanto á más los delitos de pensuiiiientu. 
que ciertos delitos de obra; mentira parece (jiie 
se vean con fundidos los escritores c m verd;[de-
ros criminales y sufrun bajo un mismo tedio 
rigurosas penas. 

Si á sej^nridad personal viimns. ¿(jue seguri
dad es la nuestra cuando por el solo hecho de 
haberse b?vantado trescientos hombres en ar
mas el día til de Septiembre de 18815 se creyó 
autorizadu el ministerio para decir á sus gober
nadores por telégrafo que prendiesen á los j e 
fes republicanos de las provincias? Viéronse 
aquel ilía arrebatados de! lecho y del hogar y 
metidos en la cárcel multitud de (dudadauos. 
que ni remotamente pudieron sospechar la cau
sa de detención tan arbitraria. 

Tso hay libertad donde los gobiernos no tie
nen constante respeto á las leyes y se creen 
con derecho á violarlas siempre que asi lo exija 
eu interés ó su instinto de coüservación 6 id 
temor de mayores males. Desaparece la garan
tía lie la libertad, y la libertad que no está ga
rantida, no es libertad. 

¿Será mayor la de los municiiiios y la de las 
provincias? Las diputaciones provinciales vie
nen presididas y regidas por gobeniadoreH de 
real nombramiento, obligadosá mirar masque 
por loa interésesele las provincias, por los del 
Estado. Tienen voz y voto en las juntas, dere-
elio de iniciativa, facultad de intervenir los ar
chivos, las cuentas y las arcas de la corpora
ción, suspender los acuerdos que ésta dicte y 
aun suspender la corporación misma eiiaud'o 
asi lo exijan los intereses del gobierno, l-a ley 
no consiente esta auspeusión sino cuando e:íis-
tan extralimitaciouea de carácter político; mas 
los gobernadores, por una de tantas corrupte
las como vician nuestro régimen político, las 
suspenden sin esa extrallmitaclón, aun cuando 
sepan que ni el Consejo de Estado ni el Go
bierno hayan de aprobar sus actos. La suspen
sión surte por de pronto sus efectos, y esto es 
lo que busca el poder ejecutivo, sobre todo días 
antes de abrirse los comicio.s. 

Los alcabies son de nombramiento real en los 
pueblos de alguna importancia: en Madrid has
ta los puede elegir el rey fuera de la corpora
ción municipal, Pnedeii los alcaldes, que son 
menores agentes del poder ejecutivo, suspen
derlas resoluciones de lus Ayuntamientos, y 
los gobernadores, á su ve/., suspender los de 
los Ayuntamientos y de los alcaldes. Aqui ni 
siquiera suelen intervenirlos gobernadores por 
si mismos; hacen con t'recui;ncia intervenir las 
cuentas y las arcas de los municipios por dele
gados sin valer y sin prestigio, que no pocas 
veces hacen de su intervención medio de lucro. 
Suspenden las corporaciones municipales con 
mucha más frecuencia que las provinciales y 
las tienen mucho más sujetüs á su arbitrio. 
¡Desdichadas corporaciones la.s municipales! 
Como sigan las cosas por el camino que van, 
no ha de'tardar el día cu que los hombres hon
rados huyan del municipio, como huían cuando 
la antigua Roma estaba en su mayor decaden
cia. 

Gracias á esta servidumbre de las provincias 
y los miinieipios, está más viciado nuestro ré
gimen político de loque puede imaginarse. He 
partido hasta aqui de la hipótesis 'de que las 
Cortes sean la expresión genuina de la libertad 
del pueblo. No lo snu desgraciadamente. En 
cuanto se trata de umis elecciones generales 
habréis leido repetidas veces que el gobierno 
concede tantos puestos á los republicanos, tan
tos á los conservadores y tantos más á los car
listas, como si dispusiera de los cargos de di
putado con la misma libertad que de los puestos 
de sus oficinas. Esto revela ya suticientemimte 
hasta qué ¡íunto los comicios están bajo la 
mano del gobierno, l'or sus gobernadores y por 

sus alcaides ejerce efectivamente el gohienio 
sobre la mavor i>arte de ii>s electores una in-
(luenciaavilsiilladoray decisiva. Contribuyen 
á liársela los muchos em|deados que tiene ten
didos como una red sobre toda la peninsnia y 
los caciques que b-v levantado en todos los pue
blos, haciéndolos árliitros, asi de la resolución 
de los expedientes adiuiíiistrativus couin di' los 
fallos de los tribunales de josticia. Con la auto
nomía de las provincias y los municipios, ni 
seria posible este caciquismo ni podriau mucho 
los empleados; por esto atribuyo á la servi
dumbre de los unos y los otros la primera causa 
de ¡a corrupciiin de los comicios. 

Esta corrupción hace que las Cortes no sean 
más que la expresión del poder ejecutivo. No 
existe, por esta razón, entre nosotros el par
lamentarismo como lo vemos en otras nacio
nes. Lo lie dicho ya. y lo repito, aqui no vivi
mos sino bajo la v'oliintad del re.v. Ln podemos 
comprobar sin salü-nos de los años de la res
tauración. 1). Antonio Cánovas fué gobierno 
en lf15 por la voluntad de D. Alfonso. Gobernó 
en C'urtes desde el año 7fJ al "üí; y el "¡SI, á pesar 
do tener en las Cortes maj'oria, cayó por la vo
luntad del mismo monarca. Acababa Martínez 
Campos de poner término á la guerra de Cnbit 
que nos desangró durante once años y para 
someter á los rebeldes recurrió á prtmiesas 
tanto ó más que á la fuerza de las armas. No se 
mostró Cánovas dispuesto á realizarlasy el rey 
llamó á sus consejos á Martillen Campos. Mar
tínez Campos, hombre inexperto eu política, 
arrostró lus peligros de i.na nueva elección de 
diputados y .senadore.s, dejando en pié casi k)do 
el per.íonaí administrativo de sii.s antecesores 
y admitiendo como colegas á hombres devo
tos al f4r. Cáuova.s, que, gracias á esta can
didez, pudo desde dentro y desde fuera del go
bierno hacera su gusto la eiección y diirrotar 
á Martines Campus en las primeras sesiom^s 
del parlamento. Parla mentaría me ntti vino á 
caer entonces el afortunado vencedor de Cuba, 
mas ¡por cuan malos y cuan indignos- -medios! 
Cánova.s volvió al pider y silo perdió en lî fH" 
no fué tampoco pur las Cortes, sino por el rey, 
que creyó amenazada por los constitucionales 
la suerte de la monarquía, ¿Cayó tampoco Sa-
gasta por el ['ariamente? No: las Cortes estaban 
á la saaón cerradas y el rey llamó á Posatla He
rrera y á López Domínguez que ningunas 
fneraas tenían en el Congreso para poner en 
peligro la vida del ministerio. 

El que disponía entonces del Parlamento era 
Sagasta. y Sagasta salió efectivamente vence
dor rio Posada Herrera en las primeras sesiones. 
¿Fué con todo llamado nuevamente Sagasta al 
poder? No: lo fué otra vez Cánovas, que hubo 
de empezar por suspender primero y disolver 
después el parlamento. ;Siempre la voluntad 
del rey sobre la de las Cortes! Hoy está nueva-
menté Sagasta en el poder; ¿lo debe tampoco 
ai parlamento? No; sino á la voluntad de la re
gente después de muerto D. .\lfimso. 

Ved ahora si no es cierto que vivimos bajo 
un régimen indefinido é indiünible que ni es 
meramente representativo, n: parlamentario, 
ni absoluto y tiene solo por base la omnipoten
cia y la arbitrariedad del poder ejecutivo. 

Nosotros á este régimen queremos sustituir 
otra racional y lógico. Nosotros queremos abo
lir desde luego la monarquía y con ella todo 
poder hereditario. Sustituimos al rey pov un 
jefe electivo, temporal, responsable, sujeto al 
fallo de la nación que lo haya elegido. Nosotros 
no admitimos en el poder ejecutivo sino la fa
cultad que su denoniinación indica, la de eje
cutar y hacer que todos ejecuten las leyes que 
la nación se haya dado en sus Cortes soberanas. 
No le damos atribución alguna que le haga co
legislador, ni la de superioridad sobre los r e 
presentantes del pueblo. Queremos qoo el po
der legislativo legisle y no tenga intervención 
alguna eu el nom bramiento ni en la destitución 
de' los ministros, que lian de ser meros secre
tarios del jefe del Estado. Nosotros queremos 
aportar á las Cortes de ese terreno de luchas 
estériles en que hoy se agitan, de ese pu 
gilato promovido por las más bastardas pasio
nes, de ese repugnante circo en que los hom
bres se devoran la honra, ya que no el cuerpo 
como los Aeras. Nosotros queremos un verda
dero poder judicial, un poder que sirva de ga
rantía á lus intereses pri\'ados y á los públicos, 
aplique las leyes sin interpretaciones sofís
ticas, vigile por la pureza de la Constitución y 
el derecho, castigue con implacable mano las 
extralimifcieiones y los excesos de la autoridad 
sin previa autorización y sin perjuicíosde nin
guna clase, y esté revestido de tal majestad y 
grandeza, que hayan de respetarle aun los 
hombres más eminentes del Estado. 

Nosotros queremos, por otra parte, autóno
mas las regiones y autónomos los municipios 
eu todo lo que constituye su vida interior, su

jetos á los poderes regionales en toilo lo que 
forma su vida de relación ó sea sus eomunes 
intereses; autónomas las regioni'S en todo lo 
(jUe á las regiones e.^clusivamente correspon-
ila y sujetas á ios poderes federale.-í ó naeiona-
le.-t'en sus luútuay ridac¡miií¿(, Ni consentíalos 
eu la vida puraiiieiite regional la ingerencia 
del Kstado, ni en la vida ¡Hicaineiite municip-d 
la de las regiones. (J'.U'renios que así las regio
nes como lus municipiíis sean del todo libres 
en su vida local y no necesiten jamás para re
girla de la venia de los poderes superiores, 
tulléremos, eii una palabra, para la vida inte
rior de los unos y las otras, la autonomía; para 
la vida de relación, el vínculo federal. 

Se nos acusa de utopistas, pero infundada
mente. La utopia es una concepción sin reali
dad en lii vida pasada n¡ en la vida presente de 
la especie humana, y la federación la tiene. 

líos naciones federales hay en Europa: Ale
mania y Suiza; cinco en Américii: los Estados 
Unidos'; Méjico. Venezuela, Colombia y la líe-
píiblica Argentúia. Kn Europa el presente si
glo ha resuelto por hi Federación más de un 
problema. Austria, después de estar luchando 
tres siglos por reducir á la unidad bis hetero
géneas provincias de su Imperio, ha debido 
conceder á todas mayor ó menor aiitonumia. 
Se le sublevaron en ltU8 loshúnffliros, y , ape-
sar de haberlos vencido, gracias a l a interven
ción de las armas rusas, les dio más tarde ma
yor autonomía de la que hubiéramos podido 
otorgarle nosotros mismos, á fin de evitar nue
vas rebeliones y futuros conñietos. Dentro del 
mismo imperio los croatas estaban á matar con 
Hongrí i iá bienal venían unidos durante si-
glos;'taii á matar que en la revolución dt-. 1848 
se pusieron de parte del Austria, Hungría ha 
cunsolida<lo á su vez la paa concediendo la 
autonomía de los croatas. La misma autócrata 
liusia ha creído político dejar autónomos á b)s 
flndlandeses. que aun se rigen por sus pro
pias leyes, tienen su ejército, sus presupues
tos, sus tributos y gobernadas sus antiguas 
ciudades por burgomaestres y concelleres. Fe-
deralmiínte están unidos Suecia y Noruega. 
Volved ahora la vista á Inglaterra y veréis 
resolviendo por la autonomía y hi Federa-
ciónlos conflictos de sus colonias. Ha consti
tuido, en el Norte de América la Confederación 
de t'amidá, Qncbec. el Nuevo Brunswick y la 
Nuovalíseocia. En la misma América lia otor
gado cierta autonomía á Terranova y la Jamai
ca. La ha concedido también, en África, á la 
colonia del Cabo d(! Buena Ksperanza, y en ht 
Melanesia, a l a Australia. Tiene, hace inuclios 
años, pendiente una cuestión con Irlanda y 
uno d(í sus más eminentes hombres de Estado 
ha querido resolverla pur nuestros principios. 

No sólo se proponía hacer autónoma á Irlan~ 
da; quería también hacer autónoma á Escocia,' 
que á ñiiíis del p;isado siglo tenía :\ún su par
lamento. 

La autonomía, y la federación están como 
veis en las eurrienteis de la época, tanto que 
aún en la nación más unitaria, en la vecina 
Francia, lian querido los emperadores decidir 
más de una cuestión por el sistema federativo 
y los pueblos han luchado mis de una vez para 
realizarlos. Los girondinos ya en la primera 
revolueión quisieron contrarestar la omnipo
tencia de Paris por la autonomía de bis pro
vincias. Napoleón I organizó la Confederaeión 
del Rhin y Napoleón III, después de haber ven
cido á los austríacos en Magenta y Solferino, 
quiso confederar las diversas regiones de It^dia. 
En 1870 alzóse Paris y emprendió por su au
tonomía una de las más terribles luchas del 
siglo. 

Los utopistas son aquí los conservadore.í, 
que oiinfundíendo la unidad con la identitíad, 
pugnan por establecer iin sistema que no tiene 
realidad alguna en la naturaleza y apenas la 
tiene en hi historia. No han bastado cuatro 
siglos para establecerla en esta misma España 
donde no existe aún la unidad ni en las len
guas, ni en las costumbres, ni en el carácter, 
uí en las leyes. Nosotros, por lo contrario, 
asentamos nuestro sistenni sobre ¡a unid.id en 
la variedad, ley general de la naturaleza, ley 
general de nuestro linaje. 

Se nos objeta que nuestra nacionalidad está 
ya formada y es locura querer devolver á las re
giones la autonomía que perdieron. Sóbrela 
raKÓn ijue acubo de dar hay que añadir (pie re
formas parecidas se han verilicado im Europa 
y América. Dominaba antes el principio unita
rio en .Austria y hov el federativo. Fueron uni
tarias las Repúblicas de Méjico y Venezuela y 
hoy son federales. ¿Como cuánto tiempo hacía, 
por otra parte, que estaba unida Hungría al 
Austria? Más de tres siglos, desde el aíío 152(5. 

Junto al partido federal se ha creado otro re-
eicntemente con la denominación de rcgiona-
lista. Uegionaiismo y federalismo tienen algo 

de común y idfro de diverso. Coinciden lia doa 
en que quieren la autonomi;i de las regiiOies y 
estas enlazadas |)or un vineiilo fcd.'r.d. biju de 
su espontánea voluntad; dillereii eu que el re
gionalismo ile.ícaiisa masen Li tridi -ion tpieen 
la raziin v no quiere ¡r unido á la di'mocricia y 
á la Repiibliea. ántu.-i prctioide que c.ida región 
después de eou.stiliúda hayade poil.r dcódirse 
p:)r la forma que más le agrade y reconocer ó 
dejar de reconocer los derechos del individuo, 
y el federalismo es republicano y demócrata. 
Nosotros no abriganius odios ni prevenciones de 
ninguna clase contra los regionalistas que tarde 
ó temprano han de ser nuestros hermanos y en 
los momentos críticos han de ayudarnos y he
mos de ayudarlos; pero me han de permitir que 
lesliagaálgunasobsorvacioneshijnsdemi buen 
deseo. 

Buscar en la tradición el fundamento de la 
autonomía regional es condenarse á retrotraer 
los tiempos y aceptar los limites q i e A la auto
nomía de las" regiones dieron loa pasados reyes, 
cosa que a l a verdad me parece algo absurda. 
Temo yo que se lo ha de parecer á los mismos 
regionalistas ya que en el memorial de agravios 
que no liá muchos meses dirigieron á la regen
te, pedían el sufragio universal para la elección 
de sus magistrados, sufragio que distaba de 
existir cuando cayó Barcelona bajo las armas 
vencedoras de Felipe V. liste principio, por otra 
parte, tiene algo de egoísta, pues sabido es que 
no pocas regiones de Kspaña ninguna autono
mía tienen que reivindicar de sus reyes y dado 
el principio regíonalista habrían de seguir vi 
viendo bajo látatela del poder central, lo mis
mo en el terreno de la política que en el de la 
economía y el derecho. 

Nosotros no recusamos el apoyo de la tradi
ción, mas no la iomamos por base y fundamen
to de nuestras doctrinas. Las derivamos de la 
razón, que nos presenta ingénita la libertad en 
el hombre, y nos dice que si libre es el hombre 
.individuo, libre ha de ser el hombre colectivo, 
•y por consecuencia, los municipios y las regio
nes. Nosotros, sin el hombre libre, no acerta
mos ácoucebir Ubres las sociedades; y por e.sto 
hemos empezado siempre por afirmar la auto
nomía individual y darle por escudo hasta loa 
mismos poderes federales. 

Nosotros, por otro lado, vemos en la monar
quía un anacronismo, un resto del antiguo r é 
gimen de las castas, una in.stitución incompa
tible con la dignidad del hombre y la soberanía 
del pueblo, una forma de gobierno que entrega 
á los azares de la suerte el porvenir de las na
ciones, pues no cabe ni siquiera elegir entre 
los diversos sucesores del príncipe; una crea
ción irracional, puesto que conflore el poder 
supremo á mujeres y á mozos imberbes, á 
quienes la ley común "niega los derechos póli
ces y aún los civiles, y no ¡jodriamos jamás ad
mitirla, puesto que lo irracional y lo ilógico no 
puede entrar nunca en el dogma de partidoa 
sensatos y dignos. 

Tengo yo para mí que algún día los regiona
listas han de reconocer la justicia de estas ob
servaciones, como no sea que deflendan las 
(loi'trinas contrarias solo para traerse maj'or 
número de gentes y creer que importa poco la 
heterogeneidad de los elementos para llegar al 
ñn que principalmente se proponen. Como 
quiera que sea, no hemos de ser nunca los que 
los tengamos por enemigos. 

Permitidme ahora, queridos correligionarios, 
que, pues busco la concordia entre los regiona
listas y los federalistas, la recomiende entre 
vosotros, á fln de que no lleguéis nunca A d i 
vidiros ni aun por cuestiones personales, siem
pre peligrosas, pues en el calor de la contienda 
se buscaniás lo que puede separar que lo que 
puede unir, y se va fácilmente á cuestiones do 
principios. Las autoridades del partido no son 
eternas, puesto que podéis periódicamente re
novarlas: cualesquiera que sean las que de 
vuestra elección hayan resultado ó resulten, 
justo y conveuientisimo es que las obedezcáis 
y acatéis para que todos sigamos una misma li
nea de conducta y no vengamos, por inoportu
nas discordias, á entorpecer la marelia y el 
triunfo de nuestras ideas. Difícil, cuando no 
imposible, es alcanzarlo por los medios legales, 
sobre todo aqui donde, como habéis visto, está 
constantemente corrompida y falseada la vo
luntad de los comicios; mas, cualquiera que sea 
el camino que las circunstancias ó los tiempos 
nos obliguen á recorrer, sin cohesión y sin dis
ciplina no podríamos, seguramente, vencer los 
obstáculos de que lo hemos de encontrar cu
bierto. La fuerza de los partidos está en la 
unión, y necesitamos de esta fuerza. 
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